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Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social, Memoria, Balance, Cuentas de Pér-
didas y Ganancias e informe de gestión, correspon-
diente al ejercicio cerrado al 31 de diciembre
de 2000.

Segundo.—Examen y, en su caso, aprobación de
la propuesta de aplicación del resultado del ejercicio
cerrado al 31 de diciembre de 2000.

Tercero.—Aprobación de la gestión del órgano
de administración.

Cuarto.—Facultar para elevar a públicos los
acuerdos.

Quinto.—Redacción, lectura y aprobación del acta
de la reunión, en la forma prevenida en la Ley.

A partir de la presente convocatoria, cualquier
accionista podrá obtener de la sociedad, de forma
inmediata y gratuita, los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Bilbao, 10 de mayo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración, Luis Gabiola Men-
dieta.—24.047.

SON VIDA HOTELES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a los señores accionistas a la Junta general
ordinaria de accionistas que se celebrará el próximo
día 14 de junio de 2001, en el domicilio social,
Urbanización Son Vida, sin número, Hotel Son
Vida, de Palma de Mallorca, a las trece horas en
primera convocatoria, y en segunda, si procede el
día 15 de junio en los mismos lugar y hora con
el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura, examen, discusión y, si pro-
cede, aprobación de las Cuentas Anuales compren-
sivas de la Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas
y Ganancias, así como del informe de gestión y
de la propuesta de aplicación del resultado, corres-
pondientes al ejercicio económico cerrado a 31 de
diciembre de 2000.

Segundo.—Revisión y aprobación, en su caso, de
la gestión social.

Tercero.—Redenominación a euros del capital
social de la compañía y adaptación, en consecuencia,
del artículo correspondiente de los Estatutos socia-
les.

Cuarto.—Renovación del nombramiento de los
Auditores de cuentas de la compañía para el ejer-
cicio económico 2001.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Lectura y aprobación, en su caso, del acta

de Junta general.

Los señores accionistas podrán obtener de la
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, la totalidad
de la documentación contable que se someterá a
la aprobación de la Junta general debidamente veri-
ficada por los Auditores de cuentas de la compañía,
todo ello de conformidad con lo establecido en el
artículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Palma de Mallorca, 14 de mayo de 2001.—El
Secretario del Consejo de Administración.—24.086.

SOTOGRANDE, S. A.

Reducción de capital

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 165 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público el acuerdo adoptado el 16 de mayo de 2001,
por la Junta general ordinaria de accionistas de «So-
togrande, S. A.», de reducir el capital social en la
cifra de 35.068,32 euros, mediante la reducción en
0,001012 euros del valor nominal de cada acción
que pasará de 0,601012 euros a 0,60 euros, con

creación de una reserva indisponible de 35.068,32
euros.

Como consecuencia de todo ello queda modi-
ficado el artículo 5 de los Estatutos sociales, relativo
al capital social, el cual queda cifrado en la cantidad
de 20.791.495,80 euros.

Madrid, 17 de mayo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—24.710.

S. P. EDITORES INFORMÁTICOS
TECNOLÓGICOS, SOCIEDAD

ANÓNIMA

Cesión global del Activo y Pasivo

La Junta general en sesión del día 8 de mayo
de 2001, acordó la cesión global del Activo y Pasivo
de la sociedad a la mercantil «Soluciones Profe-
sionales de Gestión, Sociedad Limitada».

Según el artículo 117 de la Ley de Sociedades
Limitadas los acreedores de la sociedad cedente y
los de la cesionaria tienen el derecho a obtener
el texto íntegro del acuerdo de cesión y, durante
un mes desde la publicación del último anuncio,
el de oponerse a la cesión.

Madrid, 9 de mayo de 2001.—El Administrador
único.—22.405.

S. P. MULTIMEDIA
Y COMUNICACIÓN, SOCIEDAD

LIMITADA

Cesión global del Activo y Pasivo

La Junta general en sesión del día 8 de mayo
de 2001, acordó la cesión global del Activo y Pasivo
de la sociedad a la mercantil «Soluciones Profe-
sionales de Gestión, Sociedad Limitada».

Según el artículo 117 de la Ley de Sociedades
Limitadas los acreedores de la sociedad cedente y
los de la cesionaria tienen el derecho a obtener
el texto íntegro del acuerdo de cesión y, durante
un mes desde la publicación del último anuncio,
el de oponerse a la cesión.

Madrid, 9 de mayo de 2001.—El Administrador
único.—22.403.

STRIP INVERSIONES,
S.I.M.C.A.V., S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar Junta general ordinaria y
extraordinaria de accionistas, que tendrá lugar en
primera convocatoria el próximo día 14 de junio
de 2001, a las 13,00 horas, en el domicilio social
de la misma, paseo de Gracia, 56 de Barcelona
y en segunda convocatoria el día 15 a la misma
hora y lugar anteriormente mencionados para deli-
berar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como del informe de
gestión correspondientes al ejercicio social cerrado
al 31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Aprobación de la aplicación del resul-
tado del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre
de 2000.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración y del Consejero—De-
legado durante el ejercicio 2000.

Cuarto.—Variaciones, si procede, en el Consejo
de Administración.

Quinto.—Reelección o cambio de entidad audi-
tora.

Sexto.—Modificación, si procede, de los Estatutos
Sociales de la compañía al objeto de adaptarlos
a la nueva figura de Sociedad de Inversión Mobiliaria

de Capital Variable de Fondos, regulada en el
RD 91/2001, de 2 de febrero.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del Acta de la Junta o designación en su caso,
de interventores de la misma.

En cumplimiento de los artículos 212 y 144 de
la Ley de Sociedades Anónimas y del artículo 158.4
del Reglamento del Registro Mercantil, se pone a
disposición de los señores accionistas toda la docu-
mentación relativa a las cuentas anuales y a la apli-
cación del resultado correspondiente al ejercicio
2000, así como el informe de gestión y el informe
de los auditores de cuentas sobre dicho ejercicio
y el texto íntegro de las modificaciones estatutarias
propuestas y del informe justificativo sobre las mis-
mas. Toda esta documentación está a disposición
de los señores accionistas, para su examen en el
domicilio social de la compañía, o bien para serles
enviada a sus domicilios particulares a solicitud de
los mismos por correo, de forma inmediata y
gratuita.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 13 de los Estatutos Sociales podrán asistir a la
Junta general aquellos accionistas cuyas acciones
representen al menos el uno por mil del capital
en circulación y que acrediten la inscripción de las
mismas en los correspondientes registros con una
antelación de cinco días a la fecha de celebración
de la Junta en primera convocatoria por cualquiera
de los medios previstos en la legislación vigente,
siendo lícita la agrupación de acciones hasta cons-
tituir el número mínimo para asistir a la Junta.

Barcelona, 14 de mayo de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración.—23.581.

SUMINISTRO DE AGUA POTABLE
LES FONTS, S. A.

El Consejo de Administración de nuestra socie-
dad convoca a los señores accionistas a la Junta
general ordinaria para el próximo día 16 de junio
de 2001, a las dieciocho horas, en primera con-
vocatoria o, para el día siguiente, a la misma hora,
si fuese necesario, en segunda convocatoria. La reu-
nión tendrá lugar en el Centro Social de Les Fonts,
calle Santa Teresa, 1, en Les Fonts, de Terrassa,
previo cumplimiento de los requisitos legales de asis-
tencia y con el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, si procede, de
la gestión social, de las cuentas anuales y la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio social
de 2000.

Segundo.—Cese y renovación de miembros del
Consejo de Administración.

Tercero.—Propuesta de autorización a los Admi-
nistradores para subsanar posibles errores que per-
mitan la inscripción de los acuerdos en el Registro
Mercantil.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación del acta

de la Junta o designación de Interventores a tal
efecto.

Se hace constar el derecho que corresponde a
todos los accionistas de examinar, en el domicilio
social, el texto íntegro de los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación por la Junta general
de accionistas y pedir la entrega o envío gratuito
de dichos documentos.

Les Fonts de Terrassa, 7 de mayo de 2001.—El
Presidente del Consejo de Administración, Eduardo
Montserrat Hernández.—22.676.

SUN CLUB EL DORADO, S. A.

Se convoca a los accionistas de esta sociedad
a la Junta general ordinaria, que tendrá lugar en
el domicilio social de la entidad, sito en Palma de
Mallorca, calle Monjas, 2, 2, el día 20 de junio
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de 2001, a las trece horas, en primera convocatoria
y en segunda convocatoria, si ello fuera preciso,
al día siguiente, en el mismo lugar y hora, al objeto
de tratar los siguientes puntos del orden del día:

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Memoria y Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, así como la gestión del órgano de adminis-
tración correspondiente al ejercicio cerrado el día
31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Aplicación del resultado de dicho
ejercicio.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas que podrán
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta.

Palma de Mallorca, 10 de mayo de 2001.—El
Administrador único, José Forteza Rey.—23.568.

SUN CLUB ESPAÑA, S. A.

Se convoca a los accionistas de esta sociedad
a la Junta general ordinaria, que tendrá lugar en
el domicilio social de la entidad, sito en Palma de
Mallorca, calle Monjas, 2, 2, el día 20 de junio
de 2001, a las catorce horas, en primera convo-
catoria y en segunda convocatoria, si ello fuera pre-
ciso, al día siguiente, en el mismo lugar y hora,
al objeto de tratar los siguientes puntos del orden
del día:

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Memoria y Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, así como la gestión del órgano de adminis-
tración correspondiente al ejercicio cerrado el día
31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Aplicación del resultado de dicho
ejercicio.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas que podrán
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta.

Palma de Mallorca, 10 de mayo de 2001.—El
Administrador único, José Forteza Rey.—23.569.

SURFUP, SIMCAV, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad ha
acordado convocar Junta general ordinaria de accio-
nistas, en el domicilio social, avenida Diagonal, 605,
7.o, de Barcelona, el día 13 de junio de 2001, a
las diez horas en primera convocatoria, y al día
siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda
convocatoria, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, la aplicación del resultado e
informe de gestión del ejercicio 2000 y la gestión
del Consejo de Administración.

Segundo.—Distribución de Resultados.
Tercero.—Cese, nombramiento y/o renovación de

Auditores y Administradores.
Cuarto.—Ratificación de acuerdos tomados en la

Junta general ordinaria de accionistas celebrada el
día 20 de junio de 2000, concretamente el examen
y aprobación de las cuentas anuales (Balance, Cuen-
tas de Pérdidas y Ganancias y Memoria), e informe
de gestión correspondientes al ejercicio cerrado a
31 de diciembre de 1999, así como resolver sobre
la aplicación del resultado.

Quinto.—Otorgamiento de facultades.
Sexto.—Ruegos y Preguntas.
Séptimo.—Lectura y, en su caso, aprobación del

acta de la Junta.

Todos los accionistas tienen derecho a asistir o
estar representados en la forma prevista en la Ley
y los Estatutos sociales.

Los señores accionistas podrán examinar en el
domicilio social los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación y ratificación de esta
Junta y obtener su entrega o envío de forma inme-
diata y gratuita, así como los informes de los Audi-
tores de cuentas.

Barcelona, 7 de mayo de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración.—24.044.

TALLERES SALLA, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de la sociedad,
en sesión de 31 de marzo de 2001, ha acordado
—de acuerdo con los preceptos legales y estatuta-
rios— convocar Junta general ordinaria de accio-
nistas, que se celebrará el 23 de junio de 2001,
a las diez horas, en el edificio DEBA (Portal de
Gamarra, 1) Sala Bergara, en primera convocatoria,
y en su caso, en segunda, el siguiente día 24 de
junio, en el mismo lugar y hora, con el fin de deli-
berar y acordar sobre los asuntos del siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias, Memoria del ejercicio) y de la pro-
puesta de aplicación de resultados, así como de la
gestión del Consejo de Administración, todo ello
relativo al ejercicio de 2000.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Aprobación del acta de la Junta.

Se hace constar el derecho que corresponde a
todos los accionistas de examinar en el domicilio
social (calle Larragana, 9) los siguientes docu-
mentos:

Primero.—Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias correspondientes al ejercicio social
cerrado a 31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Propuesta de aplicación de resultados
a 31 de diciembre de 2000.

También tienen todos los señores accionistas
derecho a pedir la entrega o el envío gratuito de
los documentos anteriores.

Vitoria (Álava), 14 de mayo de 2001.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración.—24.082.

TARTERA, S. A.

Por acuerdo de la Junta general ordinaria y
extraordinaria de accionistas celebrada el 26 de junio
de 1994, se pone en conocimiento de los accionistas
no presentes a la mencionada Junta general y a
efectos de que puedan ejercitar su derecho de pre-
ferente suscripción, los siguientes acuerdos tomados
en la referida Junta general de accionistas:

Cuarto.—Ampliar el Capital social en la cantidad
de veinte millones ciento sesenta mil pesetas,
mediante la creación y puesta en circulación de
6.720 nuevas acciones nominativas, de 3.000 pesetas
de valor nominal cada una, y numeradas correla-
tivamente del 3.529 al 10.248, ambos inclusive.

Las acciones se emiten por su valor nominal y
gozarán de los derechos que les confiere la Ley
y los Estatutos sociales, a partir de su suscripción
y desembolso.

Quinto.—Como consecuencia del acuerdo ante-
rior, se ofrecen las nuevas acciones al accionariado
presente en la Junta, las cuales deberán ser suscritas
y totalmente desembolsadas en efectivo dinerario,
notificándolo mediante el preceptivo anuncio en el
«Boletín Oficial del Registro Mercantil», a los accio-
nistas no asistentes para que, si lo desean, unos
y otros puedan ejercitar el derecho de preferente
suscripción proporcional a las acciones que poseían,
conforme les concede la Ley y los Estatutos Sociales,
fijando el plazo de un mes, a contar desde la fecha

de la presente Junta en cuanto a los presentes en
la reunión y a contar desde la fecha de publicación
del referido anuncio en cuanto al resto de los accio-
nistas no asistentes a la Junta, para que todos los
accionistas puedan ejercitar su referido derecho;
transcurridos dichos plazos, se acuerda facultar al
Consejo de Administración, para que, si así lo estima
oportuno y en el plazo de treinta días a contar
del vencimiento de los anteriores plazos de un mes,
pueda ofrecer públicamente el remanente de accio-
nes emitidas y no suscritas, para su suscripción y
desembolso por terceras personas físicas o jurídicas
o por los propios accionistas en la proporción que
libremente deseen.

Das, 10 de mayo de 2001.—El Secretario del Con-
sejo de Administración, Federico Abelló Rie-
ra.—24.110.

TÉCNICOS EN TASACIÓN,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general extraordinaria
de accionistas

El Consejo de Administración de la sociedad ha
acordado convocar Junta general de accionistas, que
se celebrará, en primera convocatoria, el día 7 de
junio de 2001, a las diez horas, y el día 8 de junio
de 2001, en segunda convocatoria, a la misma hora,
en el domicilio social de la empresa, sito en Madrid,
paseo de la Castellana, 126, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social, Memoria, Balance y Cuenta de
Pérdidas y Ganancias, informe de gestión y apli-
cación del resultado correspondiente al ejercicio
de 2000.

Segundo.—Redenominación del capital social y
del valor nominal de las acciones en euros.

Tercero.—Ajuste al céntimo más próximo del
valor nominal de las acciones a resultas de la rede-
nominación del capital social y del valor nominal
de las participaciones en euros.

Cuarto.—Nombramiento o, en su caso, ratifica-
ción de Auditor de cuentas de la sociedad.

Quinto.—Proyecto de centralización según pro-
puesta del Consejo de Administración.

Sexto.—Estudios de proyectos alternativos presen-
tados por los socios.

Séptimo.—Acuerdos respecto al proyecto de
centralización.

Octavo.—Delegación de facultades para la for-
malización, inscripción y para la ejecución de
acuerdos.

Noveno.—Aprobación del acta de la Junta o nom-
bramiento de Interventores para ello.

A partir de la publicación de este anuncio, está
a disposición de los señores accionistas, en el domi-
cilio social de la sociedad, el texto íntegro de la
modificación estatutaria propuesta, la documenta-
ción correspondiente a los citados puntos del orden
del día y los informes formulados por el Consejo
de Administración sobre los asuntos a tratar, a los
efectos de su examen y estudios previos.

Se comunica que se puede obtener de forma
inmediata y gratuita cualquiera de los documentos
a que hacen referencia los diversos puntos.

Madrid, 17 de mayo de 2001.—El Presidente del
Consejo de Administración, Luciano Martínez
Conesa.—24.794.

TEKNIA AUTOMOCIÓN
ARAGÓN, S. L.

La Junta general de la sociedad de fecha 30 de
abril de 2001 acordó su transformación de sociedad
anónima en sociedad de responsabilidad limitada.

Zaragoza, 8 de mayo de 2001.—El Administrador
único.—22.726. y 3.a 21-5-2001


